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i!n¡starr§ úB ñrmU f  liirclefas
Eeales érdmes promoviendo á las p lam s  

de Atixiliar primero y segundo de la Di
rección General de los Bepisiros y del No
tariado á D. Dado Bar aliona y Holgado 
y D, Eo.faeí Atará y Gon&áhs  ̂ respectiva- 
mente.—Páginas 33i y 382,

Otras ídem á las plam s de Auxiliar tercero, 
primero, segundo, tercero y cnririo de los 
de esta clase de la .Dirección General de 
los Registros y  del Notariado á D. M'a- 
m.el Azaña y  Díaz, D, Federico González 
'Saniibáñez, D . Felipe Sánchez Román y  
Oallifa y D, Juan Árdonio áe la Puente 
Quijano, respeoílvameíde, — Página 382,

Mlñlsteda S-̂ ^̂ rra:
Em l orden declarando pensionada la cruz 

de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador dal Profeso
rado, de que se halla enposesPn el Capi
tán de Caballería D, Joaquín Rodríguez 
Ponce de León,—Páginas 3S2 y  3S3,

Elklsterio m  iarlua;
Eeal orden comed endo la cruz de prim era 
> clase del Mérito Naval blanca, ' pensiona

da, oJ Maestro armero Je pridi-ura coise 
D. Juan Aíofzso Pérez,-—Fagina 383,

r Klisfsterla da llaolatida:
E.eol dictando re-ífías -ptim?. facüikir

la  aplicación del Real decáe lo de 1.4 de 
J linio último, dando virtualidad legal á 
u  i ais ¿A., liciones del proyecto de Ley de 

a misma fecha sob '̂c valores extranjeros 
é introducción en el Rano de los vaíores 
fsDañóles domiciliados futra deí p a ís ,— 
Páginas 385 y  3S4, '

iMiterlo a© lasirsedéa FáMka |  tfñm ktim  
Eecú orden disponimdo se agregue á las 

oposiciones anunciadas para proveer ¡a 
Cátedra de Lengua inglesa de la Escuela 
Pericial de Comercio de Os ledo, la provi 

■ sión de igual Cátedra vacante en la Es 
cuela Profesional de ÍJomxrcio de Palma 
de Mallorca,-^ Págíng. 555, ■

Otra áccíaranda qm á los efectos del escala*
fm  i< .-''.‘J  \j r con -DJ A?ítonia Ford, 
D,̂  Mzrcía Hayucito y D. Joaquín Rvvpino 
el mismo proc-dhnicnlo ya adoptado en 
el caso que ss indica, con los Sres, Cuar- 
tero y  A doi, también Directores de Escue
las graduadas,—Página 88o,

Miíilsterlo de Fcjmsn!»*
Real orden dicMndo reglas al objeto de con

seguir una atenuación de los daños que 
los e/rdorpecimienios del tramporle da c a r 
bón implican para  industrias esenciales 
de la vida nacional.—Páginas 385 y 386,

'V'%

EBTADoi—SubBGcretaría, — Asuntos con- 
 ̂tencinsos,—.Anunciando el fallecimiento 
en Santiago de Cuba del súbdito eeptañol 
José Castro Sánchez.— Página 386,

Gi-tACrA Y JusxxoiA.—Títulos del E,eiao. 
Anunciando haber sido solicitada por 
D, José Muñoz Vargas la rekabiliiaclón 
del Titulo de Conde de Fahraquer,—Pá
gina 386 .

Idem id. id. por B, Vicente Rodríguez de 
Gmnián la reJiabiliíacwn del Titulo de 
Marqués de San Baríolomé del Monte,— 
Página 3i6.

líAOiENDA.—Direccióxi Generai do la Deu
da Y Ciases P siá Y d iS .-~ D ü p o m e n d o  que 
d ía  29 d e í a c tu a l se ver ifíq tíe  la 'q u e m a  de  
los decu m en ios a m o r t iz a d o s  que c o rres
p o n d e  e fec tu a r en el 7nes a c tu a l.— Fúgma 
386.

■ Instsuooión Fúlílioa ,“ 'Subsecretaría*-—
C on vocando  é  opo ín cion es p a r a  p ro v e e r  
en turno de AiixUmres la Cáíedra de Len
gua in g le sa , vaccvutu en la  Escuela p ro fe 
s io n a l de Comercio de Palma de Mallor
c a .— F á g  in a  386.

Relación de las plazas graPtiUas que la 
Asociación Benéfico:Escolar de huérfanos 
civiles ofrece á tos citados huérfanos que 
reúnan los requisitos que ce indican,— 
Página 386.

Nomb7xmdo á B, Ormnán .Martín y Pérez 
Portero de la Escuda Normal de Maes
tros do Burgos.—página 387.

Dirección General de Pdin  era enseñan
za.—¡Jisprmiendo que para resolver el re- 
cU’'so de alzada interpuesto por doña 
Adriana Ábenza líodrígmz, Maestra de 
la-'Escuda de párvulos de Jijona (Ali

cante), se traiga á la vista la instancia
do I)F Gtíadalup& Emperador en que so* 
licitó la meyicmtU'da Escuela de párvulos. 
Página 387.

BesesHmando el recurso de ahnda ínter • 
puedo por la Maestra D.̂  María del Mi* 
lagro Martin Rey, contra la orden de esta 
Dirección General de 20 de Diciembre del 
año préximio pasado, que desestimo su 
instancia de pasar á la categoría de 2.500 
pesetas.—Página 387.

Nombrando á O ® M aría de la Salud Jare- 
ño y Marín, M esíra de Alhaida (Sevi
lla), para una Escuela vacaíúe en Sevilla, 
Página 387.

Desestimando instancia de DA Minia Cu- 
rtAs Roa, Maestra de Puente deí Puerto, 
Cantarmos (Oomma), en la que solicita se 
la confirme Maestra de dicha Escuela.—

. Página 388.
Tiesolviendo instanciaB de las Maestras que 

se tnencionan solicitando ser nombradas 
fuera de concurso para  las Escuelas qm  
se indican. -Página 388.

Desestimando instaitcia de D. Dionisio So- 
roela García, Abogado de San Sebastián^ 
solicitando se le reconozcan los servicioa 
que tiene prestados como Secretando susti
tuto de la Junta provincial de Instrucción 
Pública de aquella capiial, y se le inclu
ya m  el escalafón de funcioíiarios de este 
 ̂MinDRrio.—Página 388.

N07v.hramienios hechos á qyropuesta del Mi- 
fiísterío de la Guerra para los deslínoa 
que se indican.—Págma 388.

Fomento,—Dirección General de Obras 
Püblícas.—Caminos vecinales,—Cí?kcc- 
dimdo al Ayurdamierdo de Chesle la sub
vención y aníícipo que se mencionan para  
la ronsírticción del camino vecinal da 
Cheste á la carretera de Madrid á Caste
llón.— Página 388.

Auiorizando al Ayimlamiento de Canillas 
de Aceituno para empezar la co7istrucción 
del camino vecinal desde dicho pueblo á 
la carretera de Lo ja  á Torre del Mar 
{'ádlaga).—Página 388.

A2>ííIÉAO B o l s a .— OBSBBTATOKIO 0 « s ^
TKAL M w m oiiO h óm co . —  S u b a s t a s .—
ÁBMiíNlíSTKAOiÓN PíiOVÍNOíAL. — ANÜK- 
CIO& o f í c i a l e s . — S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E o ig t o s .
A n e x o  3 ° ~ T í íib u n a l  S u p r e m o , —  S a l a  

DE to  CíViL —P/ie¿fOS 66, 57, 68 y  59.

PART'E líFlCIAL 

m B E I C I l  B i l  C0IS2JIÍ m, l l í ‘STE0S

S, M.el R e y  Don Alfonso XIÍT (q .D .g.l, 
S, M, la R e in a  Doña V ictoria Eugenia  
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
tbás personas de la Augusta Real Fa-

iiiE T E iio  m  mm í í jüstioia

E B á liW S  OBr»E>Ti:S 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), do 

coiiiormidad con lo diíqiuesío en el ar
tículo SGCs de la ley Hipotecaria, se ha ser
vido promover á la plaza de Au?:iliar 
primero do esa Dirección General, vacan
te pór haber sido también promovido 
D, Jeiónim o Gcnzález Martínez, que la 
desempeñaba, á D. Casto Barahona y  
Holgado. Au3EiUar segundo de la misma 
Dirección.

De Real orden lo  digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-  ̂
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto do 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

lim o. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 266 de la ley Hipotecaria, se ha 
servido promover á la plaza de Auxiliar 
segunda de esa Dirección General, vacanb
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¿O por haber sido también promovido 
B. Casto Barahona y Holgado, que ia 
desempeñaba, á D, Rafael Atard y Gon
zález, Auxiliíir tercero, primero de ios de 
su clase de la misma Dirección.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afioa. Madrid, 8 de 
á  gesto de 1916.

BARROSO, 
k ñ or Director general de los Registros 

y del Rotarlado.

lim o. 8r.: S. M. el Rey {q̂  D. g.), de 
V informidad con lo dispuesto en el ar- 
Uculo 266 de la ley Hipotecaria, se ha 
. rvido promover á la  plaza de Auxiliar 
i€.;'cero, primero de su clase de esa Di- 
xecoión General, vacante por haber sido 
también promovido D. Rafael Atard y 
González, que la desempeñaba, á D. Ma- 
auel Azafía y Díaz, Auxiliar tercero, se
gundo de los de esta clase de la misma 
dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Agosto de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.), de 
(Conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 266 de la ley Hipotecaria, se ha 
servido promover á la plaza de Auxiliar 
iercero, segundo de su clase de esa Di- 
jfección, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Manuel Azafía y Díaz, 
que la desempefíaba, á D. Federico Gon-«s 
zález Santibáñez, Auxiliar tercei-o, terce- 
ífo de esta clase de la misma Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1916.
. BARROSO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el ar- 
artículo 266 de la ley Hipotecaria, se ha 
iTí0rvido promover á la plaza de Auxiliar 
tercero, tercero de su clase de esa Direc- 
eión General, vacante por haber sido 
^ âinbién promovido D. Federico Gonzá
lez Santibáñez, que la desempeñaba, á 
1). Felipe Sánchez Román y Galiifa, Au
xiliar tercero, cuarto de esta clase de la 
misma Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guai- 
m  á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

i

lim o. Sr.: S. M. el Rsv (q. D, g.), de con- 
forinidad con lo dispuesio en el artícu
lo 206 de ia ley Hipotecaria, se ha servi
do nombrar Auxiliar tercero, coarto de 
la misma dase de esa Dirección General, 
vacante por haber sido promovido don 
Felipe Sánchez Román y Gailifa, que la 
desempeñaba, á D. Juan Antonio de la 
Puente Quijano, que tiene derecho á ocu
par la primera vacante da Auxiliar tar
eero de la misma Dirección, por Real or
den de 26 de Febrero de 1914.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
8U .coiiociriiiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años, Madrid, 8 
de Agosto de 1916.

■ BARROSO. 
Señor Director general d© los Registros 

y del Notariado.

iilSTillli »i 1.1 «IIEII
EEAL OBDBN 

Exorno. Sr.: S i Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría do este Ministerio y por re
solución de 8 del actual, ha tenido á bien 
disponer que ia cruz de x^rimora clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado de que se 
halla en posesión el Capitán de Caballe
ría D. Joaquín Rodríguez y Ponce de 
León, se declare pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, por ¡os 
m éritos que se detallan en el infueme 
que á continuación se inserta, y cor arre
glo á las disposiciones que en el mismo 
se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E.para su 
conooimienío y demás efectos. Dios guar
de á Y . E. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1916.

LUQUE.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejército.

Informe que se cita,
«Ministerio de la Guerra. — Subsecre

taría.
Excmo. Sr.: El Estado "Mayor Central i 

del Ejército remite propuesta de recom- | 
pensa formulada á favor el Capitán de 
Caballería, con destino en el mismo, don 
Joaquín Rodríguez y Ponce de León, por 
haber prestado sus servicios durante más 
de siete años, sin interrux^ción, entre la  
Escuela Central de Tiro, el suprimido 
Gabinete Militar y el Centro que le pro
pone.

Acompaña acta de la Junta facultativa 
de la cuarta Sección de la mencionada 
Escuela, con copias de las hojas de ser
vicios y de hechos del interesado, ó in 
forma favorablemente, dando así cum pli
miento á lo preceptuado en el artículo 27 ¡ 
del Real decreto de 1.̂  de Junio de 1911 ] 
(C. -Lo núm. li<9). f

Del examen de dichos documentos re- í 
sulta que fué destinado á dicho Centro 
de enseñanza en m  anterior empleo 
como Ayudante de Profesor, por Real or-  ̂
den de 23 de Marzo de 19u9 (D. O, núm e
ro 66), donde se presentó el 1.® de Abril 
ijjjuiente, incorporándose al grupo de

Ái.mam©n-h:> y miiDlcíoneH er caRdad do 
AuyAllhV: siü perjuicio de um iíii parto en 
los tnibsjos de Jos otros dos grupos de 
m sterirs en que, para mayor intensifica
ción dei trabajo, aparecen divididas to
das aquella,s de quo la Escuela so ocupa.

En 191Í), tomó parte muy activa en la 
preparación y realización del curso d  ̂
primeros Tenientes celebrado del 1 al 30 
do Octubre, demostrando mucha inteli
gencia y  aplicación,

I En 1911, intervino con notable activi- 
f dad y aderio en la |>roparaoión y ejecu- 
I cióii del curso de Capitanes, verificado 
I dei 20 de Junio al 20 de JuIíg, merecien- 
I do, en unión de los demás J eics y Oficia- 
¡ les del Ceñíro, que S. M, el Rey se digna- 
1 se m,aniíestar el agrado con que había 
 ̂ v isto el desarrodo del expresado curso. 
I' En la redacción del foimto número 5 
í de  Jas publicaciones de M Kscueía coope

ró con tanto, entusiasmo y ellcacía, que 
so le dieron las gracias da Real orden.

Por disposición del Gqronel Director, 
fué nombrado Auxiliar de la Biblioteca 
y Oficial encargado de los talleres de ar
mería, carpintería y de construcción de 
blancos de la Sección.

En 1912, contmuo en estos últimos car
gos, distiíigeiórdose notablemoiite, tanto 
en el uno como en el otro, siendo digno  
dú señalar el último por el extraordina
rio desarrollo que adquirió con los tra
bajos que se real z ;ron.

En 1913, filé nombrado Bibliotecario 
en propiedad, y sin dejar el cargo de Oñ- 
cial de talleres, ge le designó para que 
formara parte, en concepto de auxiliar, 
do la Comisión m ixta reglamentaria para 
el cálculo d© las tablas de tiro del cartu
cho de la bala P, modelo 1913.

En 1914, sin desatender dichos cargos, 
pasó de la Auxiliaría del grupo de mate
rias Armamento y mpiiiciones, al de Efec
tos de los fuegcs.

En ios cursos especiiJes para piinier<'s 
Tenientes y Capitanes y de informaí'’‘ón 
jjara ComandanteB, tomó parte muy : cti- 
va, y tanto i^or estos trabajos como por 
su cooperación en la redacc ón de h s in
formes-resúmenes de la instrucoiín de 
tiro da los Cuerpos del Arma durai tolos 
años. 1908, 09. 10, 11 y 12, se le dieron 
también las gracias de Real orden.

Ascendido ai empleo de Capitán en 
propuesta reglamentaria, continuó en 
comisión en ia cuarta Sección de la cita
da Escuela hasta fin dé Mayo de 1915, 
que füé baja en la misma, por haber sido 
destinado al Gabinete militar, permane- 
neciendo en este organismo hasta fin de 
EnerC) de 1916, que pa^ó á formar parte 
del Estado Mayor Central del Ejército, 
donde en la actualidad continúa, demos
trando siempre laboriosidad, celo é inte
ligencia, según el informe de este J ltimo 
Centro.

Cuenta el Capitán Rodríguez y Pone# 
de León más de veintitrés años de efecti
vos servicios, con muy buena conceptua- 
ción y se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones.

Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado y Medallas conmemorativas 
de la jura de 8, M. el Rey Don Alfon
so XÍIÍ y del Centenario de los Sitios de 
Zaragoza.

Por todo lo expuesto, la Junta de Se-' 
cretaría, apreciando como extraordina
rios los relevantes serví d os prestados 
por el Capitán iJiado, acordó por unani
midad proponer so le declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al in̂  ̂ 0* 
diato, la cruz de primera clase del Méi ito 
Militar con dM ntiro blmco ^
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del ProfoBorado, que se le concedió por 
Real oríien da 10 da Abril do (DiaHo 
Oficial níioi. 81), con a rre -lo  á lo dispueg* 
to on oí ■ an íou lo  27 déi lim l decreto do 
1,^ de Ju n io 'd e  1911. (O, L. odoi.. 109), 
bre Ácademire, de acuerdo roo io que 
pieTiereii el 22 dei Krg!am euto por que 
se rige la Ssciiehi, aprob.$^do por Real or
den .ríe 28 de Enero de 1904 (0, L. núm e
ro 19), el 13 dei Real decreto de 28 de 
Abril de 1915 {O, L.  núm, 81), creando el 
Gabinete militar, y el 22 del de 21 de 
Enero último (C. L. núm. 22), referente al 
Estado Ma}^or Central, teniendo presente 
lo preceptuado en las Reales ordenes do 
13 de Junio de 1903 (G, L. núm. 99) y 4 de 
Julio del año actual (D, O. núm. Í48), y 
como comprendido en el caso 1/̂  del ar
tículo 19 del vigente Regíanisute de re
compensas en tiempo de paz.

Y. E-, no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo CarrajaL

i l lf i l í©  II IIE II
U A L  0EDEX4 

■ iKcm o. Bta B* M. el E e t  (q. D. gJ, por 
m  resolución de 9 del actual y de aouer- ¡ 
do con lo informado por la Junta de Re- | 
compensas de la Armada, ha. tenido á 
bien eonoeder al Maestro armero de pri
mera clase I). Juaó Alonso Pérez, la cruz 
de primera clase del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada con ei 10 
por 100 de su sueldo, hasta su ascenso ó 
retiro del servicio, como recompeon^a al 
celo ó interés que ha demostrado en pro 
d é la  .instraorion de tiro de los-indivi
duos de la Compañía de Ordenanzas de 
este Ministerio.

De Real ordea lo digo á V. E. para 
SU conocí inen to  y efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años, Madrid, 11 de A gos
to de 1916.

MIRANDA. 
Señor Inspector general de Infantería de

Míirina.
Señor intendente general do Marina. 

'Señor Interventor civil de Guerra y Ma- 
 ̂ riña y dei Protectorado en Marnieeos, 

Señores ...

i  9 Agosto 1916

. MllSflIl m  HAClilli '
EBAL OBDEN

lim o. Sr.: Para facilitar la  axdicación 
del Real decreto d ) 14 de Juaio último 
(iaiiílo virtualidad legal á la s  disposicio- 

‘nes del Proyecto do ley do la misrna fe
cha sobro valores extranjeros ó iníro- 
ducoión en el Reino de los valores espa
ñoles domiciiiados fuera, del país; Bu Ma
jestad el R sy (q. D. gJ se ha serv ido  
establecer las siguientes reglas:

1.^ P roh ib ido  por el. artíca lo  tS' dei 
cituílo Proyecto de ley, anunciar, emitir, 
poner en circuiaclóji y  en venta, pigno
rar é introducir en el mercado de Espa
ña títulos de Deuda y demás efectos pú 
blicos de los Gobiernos extranjeros, así 
eomo acciones, Obligaciones ó títulos de 
cualquier clase de Sociedades ó Corpo
raciones no españolas; y facultado, ello f

no obstante, el Consejo do Ministros por 
el propio precepto ru.Y-rp á propuesta de 
esto Mhiisíerio, conceder las excepciones 
que á tal resi-ecto estim e convenientes, 
los íumritos 6 la a im clm  que en soikuíad  
de conoesion&s de tal íudole pudieren  
ser presentados en esto Departamento ó 
en é ¿a Dirección General, serán inscrip
tos en un registro especial á cargo de la 
misma, y se pondrán en curso cuando al 
efecto y en cada caso así se autorizare;

2A* Los valores extranjeros dom ici
liados en España con anterioridad al día 
15 de Junio úitimo podrán ser librem en
te objeto de toda clase de operaciones, 
incluso las do renovación de depósitos ó 
de préstamos con garantía do los mismos 
valores, siempre que aquella cirounstan- 
ola sea Justificada de un modo indubita
ble, y que, por io que toca á las renova
ciones expresadas, en el resguardo, póli
za ó documento respectivo constare en 
forma fehaciente que la operación prim i
tiva ú originaria se realizó con antela
ción á dicha fecha;

3.  ̂ Guando no sea posible acreditar 
de otro modo la circunstancia expresa
da en la regla anterior, podrá justificar
se mediauto cortifioado, testim onio ó de
claración expedida por el Agente, Corre
dor ó Notario autorizante ó por la en ti
dad depositária, con referencia á los re> 
glstros, matrices 5.libros correspondien
tes;

4A' La importación á España por ciu
dadanos e.spañol63, de valores extranje
ros, ó sea de los títulos, efectos públicos, 
acciones y Obligaciones á que se refiere 
la primera de estas reglas, que aquellos 
nacionales hubiesen adquirido ó íuvíe- 
reii depositados con anterioridad al 15 
de Jimio, 80 autorizará en cada caso por 
ese centro directivo, mediante instancia 
impresa (conforme al modelo adjunto 
Tiúni. 1), por duplicado, á la cual sq habrá 
de acompañar por los interesados la pó
liza ó documento probatorio de la adqui
sición, con copia sim ple de una ú otro, 
autorizada por aquéllos, ó en su caso, un 
justificante análogo al que determina la 
regla precedente, visado, á ios efectos de 
su legalización, por el Consulado espa
ñol respectivo. Lo.s impresos de i.Dstan- 
cias antes referidos, como los que se ex
presan en la regla siguiente, so facilita
rán gratuitamente á los interesados.

Las instancias serán registradas en el 
acto, y S0 devolverá, inmediatamente 
también, diligenciado, al presentador, 
uno de los ejem plares, en el que se liará 
constar la fecha y el n ú me.ro de orden de 
la inscripción on el Registro oorrespon- 
d lenta.

D entro de tercero día se resolverá por 
esa idreceiór. G eneral lo que sea proce
dente en cada caso, y se.notiíicará á los 
interesados en la forma reglamoiiíaria, 
coü .ünicándose á la vez á la Dirección 
General de Aduanas y á la Aduana res
pectiva las autoriziiciones que se acor
dasen.

I 5.̂  Las entidades ó personas, sean ó
no nacionales, que deseen introducir en 

■ España valores públicos españoles ó de 
* Corporaciones ó Sociedades, también es- 
I pañoias, domiciliadas en el extranjero,. 
I darán noticia de su determinación ó  pro  ̂

pósito á ese Centro directivo por medio 
de declaración impresa (ajustada al mo
delo adjunto núm. 2), por duplicado. En 
dicha declaración, además del número 
clase y numeración de los valores, se ha
brá de consignar el lugar de procedencia 
y el de destino, la Aduana ó el medio por 
el que haya de efectuarse la importación 
y la fecha aproximada en que ésta hu 
biere de llevarse á cabo.

Registradas y numeradas las declara- 
) clones á seguida de su presentación, se 
\ entregará en el acto á los presentadores^ 
& loa ejemplares duplicados de las míB 
í mas, los cuales servirán para justificar 
j en todo caso el cumplimiento de los re- 
I quisitos establecidos. Una vez en poder 
I del presentador el ejemplar duplicado da 
\ la declaración ya registrada, podrán 
I libremente introducidos los respeotivo f̂e 
i valores, debiendo ser conservado dichas 'I documento al efecto de comprobar la irv 
I troducción cuando el Gobierno, en u?: 
I de la facultad que le está atribuida, di a 
i pusiere la intervención de esas operí 
I cienes^
I Lo establecido en esta regla no obstí  ̂
I para el cumplimionto de las disposicic- 
\ nos dictadas respecto de la domicilie 
I clon en España do los títulos de Deiid ’
I al 4 por 100 exterior, que quedan en ui- 
I todo subsistentes.

6.® Será atribución de esa Direccióa 
General la aplicación del mínimo de lu‘̂ 
multas que para corregir las infraccio
nes fija el artículo 3.® del mencionado 
proyecto de ley, quedando reservada tí 
este Ministerio la facultad de imposi 
ción, á propuesta ó con audiencia de e 
Centro, en todos los demás casos, si :' 
perjuicio de los recursos á que pudiei 
haber lugar.

7.^ Se procederá por esa D ir e c c ió n  
General á la apertura inmediata de rv 
giistros para i a ordenada inscripción 
los valores comprendidos en los escritos 
i.ustaiicias y declaraciones de que se dejs 
hecha roferenda, debiendo adoptar adi 
más V. I . cuantas medidas de oí 
dea interior sean necesarias para lograr 
un¿i extremada diligencia en los serví 
cios, de modo que éstos sean fácil y rápi 
damente ejecutados, como demandan el 
interés público y la clase de operación : ' 
de cuya regulación provisional se trair

De Real orden lo .digo á Y. I. 
m  cuíupi i miento. Dios guarde á Y, h 
muchos años. Madrid, 10 do Agosto 
iOlM

ALBA.
Señor Director general do la Deuda y

Clases Pasivas.
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VAtO RBS EXTRANJEROS j3ot?e5o ttHw. 1. ■ Bis-aecléii Cíeaes'sl ci® la Dea.fa y CIssea PasiTJts.

Timbre de 
aaa peseta en 
UT50 do losdoa 
ejemplares,

Iimo> Señor,
El qm suscribe, natural de

de . * c
eía       ealie ífd .

íí'teero solicita autorización
para  introdueír en España por  ...........
• ..........  . los valores extranjeros,
deíaUadoa al dorso que

£3eoumoni os  
qu3 se aeompa- f  qm  han de ser deposiiados en 

para

y  co« lal úbjeiú se diriffeá  F. f,, en cumplimíenio 
. d e  la Real orden de 16 d& Agosto ele 1916, dictada

 ̂  ̂     ̂ para la aplicación d d  Real decreto de 14 de Junio
anterior.

Dios guarde á F. L mtichos años, M a d r id ,-----
ds       de

Director general de la Deuda y Clases Pasivas.

(1) Für ia Adminisíración de Correos de, Aduana de, por
tador, etc.

(2) Adquirió on tal fecha ó estaban depositados en tal Esta
blecimiento.

(3) Destinarlos á tal objeto.

Dorso dol laflsii.. i .

Valores extran jeros á que se reñera la  solicitud .

VALORES e s p a ñ o l e s Moítel® sasílvía.

Ilm irhim o Señor.
El qm cuscriije, domicUiado £!;̂

c , mllc íio .
. . . . . . . .  número , . .  declara que por J)

se propone inirodiícir en EspoMa en

los valores españoles que se detallan al dorso, los
cuales proceden ele (3;   ................. . »o. . . .

 psa
destinan á   .............. ......................  ........

Y Ig commiico á F  L, en cumplimiento de ¡o dts-
puesto por Ja Real orden de 16 de Agosto de 1916,
dictada para la o plica don del Real decreto de 14 
de Junio anterior.

Dios guarde á V, L mudios anos,
Madrl \  . . . .  de  ........ .. d é í B . . ,

limo, Sr. Birecior general de la Deuda y  Glasea Paaivas.

(1) La Administración do Correos da  ..........   Aduana
d e      c. . . . . . . . .  conducto d e    .

(2) Fecha aproximada.
(o) .Punto de origen.

Dorso del Moílelo S,

V alores españ oles a qtie se roñe re lo. declaración n>.

KÜ̂ TEHO 
D.íí TírE;¿,.-os SU NUMERACIÓN VALOR

N O Sí XIS A L
SU CLASE NÚMERO

IVií TÍTULOS SU NIJMSRÁCIÓN VALOR
HOMIiíAL

BlFeeeiém' m  M  B eisto  j  € iM es F áiiivas,

B I r e e e íé ia  ^le l a  Bsiaita. j  I®r¿<civas.

ITegoolado dA re^clbo.

H e g c c i^ d o  d e  r e c ib o .

^ueda registrada en est© .nogocíndo al núme r o . . . . . .  e! du
plicado de la presente instancia, la cual se halla reintegrada 
«on ©I timbre correspondiente,

Madrid, . . .  d© de 19. . .
m  m  Negfodado, El Oñcial del NegosJado,

Queda registrado ©n este Negociado con e l  númer® . . . . . .
©1 duplicado do ia presente declaración.

, Madrid; . . .  de   .....................de 191. .
Éi Jefe dol Negociado, Ei Oñcial dd N®i;o«lad0 ,

(1) Que firmará el interesado en ©1 rengldn sifttiáitii i |  
ij.timo ocupado,
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IllSTilIO Di IISTIOJOflIéS PÜBUCi 
I l a i i s  m m  -

EEALBS OBDESBS 
lim o, S r : Haiiándose vacante en la Es

cuela Profesional de Comercio de Palma 
de Mallorca la Cátedra de Lengua ingle
sa, y coiTespondiendo su provisión á op o
sición  entre Auxiliares,

S, M. el Rey (q, D. gó ha tenido á bien 
resolver que se agreguo á ía convocato
ria hecha en el mismo turno para pro- 
Y0or igual Cátedra da la Escuela Pericial 
de Comercio de Oviedo, en la foiina que 
determina el artículo 4.  ̂ del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á ¥• I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. Bí.adrid, 31 
de Julio de 1916.

RURETjL.
Señor Subsecretario de este Mmisterio.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio examinó y  
dictaminó acerca del sigolente asunto:

En el pleito contoncioso-administrati- 
vo seguido por Arxtonia Font, Ma
ría Barbeito y D. Joaquín Respino, Di
rectores de las Escuelas graduadas del 
grupo La Guardia, de la Coruña, contra 
la Real orden de 20 de Junio de 1913, que 
les negó el sueldo de 3.000 pesetas con la 
antigüedad que también reclamaben de
1.® de Enero de 1911, el Tribunal Supre
mo, por sentencia de 6 da Octubre de 1915 
declara que ios Maestros Barbeito, Respi
no y Font adquirieron con notorio -y p̂ o- 
sitivo derecho dosde eí momento en que 
la Real orden de 10 de Koviembre de 1910 
transformó en graduadas sus Escuelas, 
con arreglo al Real decreto do Mayo, á 
ser Directores y  disfrutar la dotación co- 
íTcspoiidiente al cargo, y como dicha 
Real orden no fué revisada, debe merecer 
á la Ádmiiustración todo respeto, con 
tanto más motivo cuanto que el decreto 
de Junio suple en sus om isioíies al de 
Mayo, y falla que los Maestros en cues
tión tienen derecho á que se les reconoz
ca desde I.® de Eilero de 1911 el sueldo 
anual de 3.009 pesetas y la remuneración 
también anual do 350 por residencia:

Considerando que la doctrina invaria
blemente seguida respecto á los Maestros 
Directores de graduadas en su reiación 
con el escalafón, ha sido la do diferenciar 
la cualidad de Director de graduada y la 
remuiieración de tal, con la colocación 
en la escala respectiva por antigüedad y 
con el sueldo de la categoría correspon
diente:

CoiiBiderando que á propuesta de la  
Coiiiisión se ha negado constaatemeríte 
que el cargo de Director de graduada 
pudiera alegarse como una preferencia, 
6 servir de base para saltar una ó varias 
^tegorías, declarándospí repetidas veces,

que la legislación del eBcaiafón era inde
pendiente de le do graduadas, que el in 
greso en el cargo do Director do gradua
da so veri Oca por m oticos ajenos á ios 
que otorgan la propiedad y siv:ldo en oí 
Magisterio, y que no cabo fundar dere
chos respecto á una plaza ó haber que no 
tiene carácter permanente:

Coíisiderando que en la sentencia se 
cita otra sen tonda de 1912 recaí da en 
pleito análogo promovido por los éioiI o- 
res Cüartero y Adot;

La Comisión entiende que, á ios efec
tos del escalafón, proco.le ?s?gnvsr enn 
D.® Antonia Font, D.® Muría Barboito y 
D. Joaquín Respino, el mibríio procedi
miento adoptado en el caso antes dicho 
con ios -res, Cuartero y Adot, también 
Direc ores de gradiiadaSo^

Y coiiíorm áiidose B. M. e l Rey (q. D, g.) 
con el preinserto dictam en, se ha ser
vido resolver como en el m ism o se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. L para su
oonocimíento y demás efectos. 'Dios guar
de á Y. I. muehos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1916,

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

IIíSIST’iélilll BÊ 'fDMsITO
REAL ORDEN 

La escasez y carestía del carbón como 
consecuencia de las anormalidades eco
nómicas que la guerra Europea supone, 
han planteado en España un verdadero 
y gravo pro bloma. El Gobierno presentó á 
las Cortes un proyecto de ley demandan
do facultades y autorizaciones especiales 
que pueden con tribuir á resolver el m ag
no problema planteado. Pero siendo im- 
posibie realizar por Decreto lo que aquel 
proyectó de ley contiene, y en espera de 
la próxim a convocatoria i>aMamentaria 
para reproducirlo, el Gobierno acude á 
los m edios que por el momento tí ene á 
su alcance pára prevenir los males de 
este conflicto y para atenuarlos en cuan
to sea posible.

Dentro de las complejidades de este 
asunto conírlbuyo á agravarlo la notoria 
diflciiltad para ©1 transporte ferroviario 
del carbón, y como cuestión subalterna 
do ésta aparece la de que quedan duran
te mucho tiempo en Barcelona gran nú- 
moro de vagones, porque el carbón trans
portado en ellos no lo quieren recibirlas 
personas á quienes va. consignado dada 
su mala calidad.

Y claro es, quedan esos vagones mate
rialm ente amortizados, y siendo ya mu- 
chas las díñcultades aludidas se acre
cientan por esta cireiníStaricia. Es, pues, 
menester m ovilizar todo el m ater ia l de 
las Em presas de m odo que no haya va
gón que pierda un solo día, y á tal fin 
pueden contribuir las medidas que se 
dictan en esta disposición^

Es neces'-r’o que todas las expedicio
nes de cr 'ón so facturen exighmdo las 
Empresa:^ un documento ac.reditaíívo do 
Uíi miréis le dondo el ctirbón procoda, un 
verdadero certincado de origen, para 
quo cu Piído la calidad de m  mercancía 
sea rechazada, puedan exigirse las d -̂bl- 
das rosponsabilidados á las Bociodgdca 
mineras ó al particular quo hubieraii 
facturado el carbón eii condiciones in 
admisibles. Así, adomá.s, como no habrá 
motivo para rechazar el carboí), no se de
tendrán los vagones, obtoniéndose la do
ble ventaja de ofrecer mercancía útil y  
rapidez en las comunicaolones.

Las Compañías á quienes añactan estos 
servicios, tienen quo estuciiar cuadros de 
trenes, m ovilizadones do su material, 
que impliquen una extraordinaria celt3- 
ridad para ei transporte do Jos carbancá.

Bien so alcanza al Gobierno cuán difL 
cil es en las presentes circunstanciaa 
procurar aumentos de esa material, pero 
dentro da esa dificultad es meniíster lle 
gar por paría da las Gompañías á rasoia- 
ciones de carácter, exíraordinario para 
forzar esas adquisiciones del m aierlal de 
transporte.

Cabe pensar si en claterminadas épo
cas, on que siempre se hace más aguda 
la congestión dei Puerto de Pajares, sería 
factible el alquiler do vagones á Empre
sas que ©n aquellos días no íuvieran tan
tas exIgOBcias de tráfico como ias quo el 
abastecimiento de carbones supone, para 
ver si pudiera alquilarse parto de eso 
material, en cierto modo ocioso.

Ahora bien, en una palabra, os iodis^ 
pensable llegar al máximum de acción 
por parte de las Empresas transportado
ras para contribuir á una atenuación de 
los daños quo estos enlorp©cimientos dei 
transporte del carbón implican para In
dustrias esenciales de la vida nacionaí.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha i?ervido 

disponer:
1."̂  Q ue las Empresas ferroviarias 

transiDortadoras de carbón exijan al tiem 
po de facturar esta mercancía un docu
mento aeroiitaiivo de la mina de donde 
la mercancía j)roc0 da, do la cuantía de la 
mercancía, de la persona del expedidor y  
del consignatario.

2.  ̂ Si esta mercancía no fuera descar
gada en el plazo que prescriba la tarifs 
especial por la que se ha efectuado sü 
transporte, y  en iodo caso dentro del de 
doce horas que señaló la Real orden de 
30 de Noviembre de 1900, dictada para 
©vitar los conflictos á que dio lugar la  
aglomerac ión de mercancías, entre otrasf, 
los carbones, procederá la Empresa á 
efectuar la descarga por cuenta del con
signatario, relevándola do responsabili
dad por pérdidas, averías y mojai.liira3, á 
monos de quo ésto ú otros daños sean 
imputables á las Compafuas por mala fe  
6 incuria de sus agentes.

Las Compañías veriflcarán esta
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áe modo t?J que no no confim- 
dan imas oxpedleJones con Gtran̂  para 
que por medio del certificado de origen 
p u e d a  aiempre el cotí signatario exigir al 
remitente la indemnización que le corres- 
poncln

4.® Si los niBoIlcs ó locales de que 
disponen hoy día las Empre^nis fueran 
Insuficientes j.)ara efectuar la descarga 
CGíi la distinción que so niarca en el caso, 
anterior, las C om pañías a lqu ila rán  terre
nos ó locales, siendo de cuenta do los re-* 
m itentes o consigRat.arios la parte  pro- 
pereional que corresponda á cacta expe
dí eión, por este alqr ilei*.

lias Empresas ferroTÍarias. trans
portadoras de carbón harán un cuadro 
fie trenes en loa que se llegue al máxi- 
m iim  posible de éstos, á fij3 de buscar el 
fácil abastecimiento do,d icha primera 
Biat^ria en Espaila,

6,® Las Empresas citadas en el plazo 
de quince días deben decir á este Minis
terio las posibilidades que tengan de 
nuevas adquisiciones de m aterial, así 
como si encuentran medio de hacer con
tratos de arrendamiento de vagones para 
las épocas de míqmr transporte de car
bón con otras Compañías que pudieran 
n o n  ecesitar todo su lo aterí al.

Be Real orden lo digo á Y. T. para su 
eGnocImieiiío y efectos que procedan; 
Bloa guarde á V. I. muchos afios, Ma
drid, 18 de .Agosto do 1816c -

GASSET.
■Beñor Birecto.r general de Obras Pú-

.blieaB,

í; .ISIE'STSACiíI CEHBAL

MINISTERIO OE ESTADO

4SUTTT0S OOKXâ ClOBÔ
E l Cónsul de España en Santiago de 

Cuba, participa á éste Ministerio el falle- 
cínncnto del súbdito español Jo,sé Castro 
SáB.chez , natural do Lupo, de treinta 
ailos do edad, casado, jornalero, hijo de 
Andrés y Ramona»

Madrid, 12d©Aqp3sto d© 1916.—-E1 Sub- 
scciotario. Marqués de Amposta,

m  TERIO DE GCAC]A Y JUSTIC'A
TÍTULOS DEL REINO

B-.niCitada por D. elosé Muñoz'Margas 
la rehabilitación del Título de Condo do 
Fabraquer, con arreglo á lo prevenido 
€11 el Keai decreto de 27 de Mayo de 1912, 
ge  ainuncía q u e  por térmioo d e  quineé 
días, á partir ríe la publicaciíjíi, estará 
d e  manifiesto e l  expediente p>ara q u e  ios 
interesados aleguen lo que estimen con- 
T e n ie n te  á su derecho ó  desistan do é l,

Madrid, 16 de Agosto do 1916.

Solicitada por B* Yicente Rodríguez de 
Guzmán la rehabiiitacion del Título de 
Marqués d e  San Bartolomé del Monte, 
con arreglo á  lo prevenido e n  el pár río 
t^rfiro del artículo 6."̂ del Real decrete

de 27 de Mayo de 1912, se anuncia^que,
por térm ino  de quuieo días, á p a riir  de 
la pulcb^-aciér.^ estc.rá de rrm.nliicBto el 
expedienté’* pera oca los iijíercsados 8.á3" 
gnon  io que estim an conveiiienie á su de
recho ó oesísTafL de él,

Madrid. 17 de Agosto de 1916.

MIMISTEBIO DE H/ \ h

r n íT tm ié n  is e m a m i m  M  U e is t a

Fílsla Dirección General ha acordado 
que el día 29 de ios corrientes, á las once 
do su mañana, y en el local, que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu- 
nieiito.3 ■ amortizados que corresponde 
efectuar eii el presento mes.

Madrid, 18 de Agostode 1916.~E1 D i
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE iNSTRUCCiON PÜ B U C /
Y 8ELLAS ABTES

I)e conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910 y en la Real orden, de 81 de Julio  
último, se convoca á opo sición para pro
veer en turno de Auxiliares la Cátedra 
de Lengua inglesa vacante en Ja Escuela 
Profesional de Comercio de PaUna de 
Mallorca.

Dicha Cátedra está dotada con el sueL 
do anual de 3.500 pesetas.

A estas opcsicienes sólo pueden optar 
los Profesores mercantiles que se hafien 
coro prendidos en el a,rtícu.lo 35 del Real 
decreto do 16 de Abril de 1915 ó en ios 
tres primeros párrafos del artículo 15 
del Real d(c etc de 80 del misríio mes y 
ano.

La apreciación de las condiciones le 
gales, que habrán de reunirse antes de 
terminar ei plazo de esta convocatoria, 
corresponde ai Ministerio de Instrucción 
Pública.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en ei Registro general del Minisío- 
rio en el improrrogable plazo do un mes, 
á contar desde el Kíguiente á la publica
c ió n  d e  e s te  anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , acompañadas de ios documen
tos que justifiquen su capaoiciad legal, 
pediendo tarnbién acreditar los méritos 
y gorvicios á que te retie.f e el artículo 7.̂  
del expresado íb- g  i amento.

Los aspirantes presentados durante la 
convocatoria hecha para proveer en el 
mismo turno la Cátedra de Lengua in 
glesa de la Escuela Penicial de Comercio 
de Oviedo, á coyas oposiciones se agrega 
Ja vacanto de igual asignatura de la Eb- 
ciuTa-de Fainia de Mallorca, tienen op
ción á Cátedra sin necesidad de nue
va solicitud.

Li cíia que los opositores deban pre
sentarse al ITibunal para dar comienzo 
á los eje.imicios-'eiitregarán al Presideiite 
u n  trabajo río invesfigacióii ó doctrínaí 
propio y el programa do la as i ge a tura, 
requisitos sin los cuales no poYirao. ser 
admitidos á tomar parte en las o í j o s í - 
cio.nes.

Esta convocatoria deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provincias y  
en ios tablones de anuncios de las .Escue
las de Comercio, lo cual se advierte para 
que las Áiitoiidades rcspeciivas ríispoii- 
gaii desde luego que asi se veriiique, sin 

l t  Íso que el presente.
j.di-.ir.id. 17 de Agosto de Í9Í6.—EI Sub

secretario interino. Royo.

Esta Subsecretaría ha acordado que so 
Inserte en la G a c e t a  d e . M a d r ú ' la rela
ción de las plazas gratuisas quo la Aso
ciación Benéfico-Escolar de iloérfaiioss 
Civiles, ofrece á los citados huérfanos 
.que reúnan los requisítoB marcados en 
las bases aprobadas por Real orden da B 
de Diciembre de 1894, G a c et a  del 21 del 
m ism o mes.

Los aspirantes presentarán las instan
cias documentadas dirigidas á esta Sub
secretaría, del modo que se determina 
en la subsiguiente relación do condicio- 
nes, hasta el día 5 del próximo mes de 
Septiembre, en el Registro general da 
esto Ministerio, facilitándose cuantas no
ticias soliciten respecto de los Colegios y 
Academias que ofrecen las plazas gratui
tas, á fin de que tengan conocimiento de 
las ventajas que pueda reportarles tan 
generoso ofrecí miento, en las oficinas de 
la Asociación, en esta Corte, callo de Te- 
rrijos, 1 duplicado.

Madí id, 17 de Agosto de 1916»==̂ E1 Sllh* 
secretario, P, A , Royo.
BOOtJMEHXOS QXm HAN DE ACOMPAÑARSE 

1 LAS INSTANCIAS
L® Acta de naeímíeTito del huérfano, 

expedida por el Registro Civil, dehida« 
mente legalizada.

2A Oeriíñoado de defunción del pa* 
dre y copia del último título administra
tivo.

8.  ̂ Partida de casamiento del padre, 
sin legalizar.

4.® Fe jurada de ia viuda de no po
seer ni disfrutar rentan! pensión alguna 
más que la que perciba del Estado y de 
continuar en viudedad. Esta fê  jurada 
debe ser firmada por el tutor ó repre
senta nte legal del huéribRO, en caso de 
no vivir su madre.

5F • Certificado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa y estar vacunado.

Certiñcación de buena conducta 
relativa á la madre y al hijo.

Relación de las plazas vacantes gratuitas 
que la Asociación Benéfica Escolar conce  ̂
de á los huérfanos de Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada. ( Y  las no ocupadas^ 
en segundo lugar^ á los huérfanos de Üâ  
iedrálicos asociados y  funcionarios del 
Ministerio de Imtrucción Pública),

Plazas vacEDtca
EN MADRID

R.R. P.P. Escolapios.  Ilimitadas.
Colegios particulares, Bachi

llerato. - . ........     70
Preparación para Carreras

M ilitares. ................... 12
Idem para Ingenieros civiles

y .Arquitectos...............  8
Idem para e l  C u erp o  do

A du an as...» ......................   Q
Idem para Correos y Telé

grafos................    6
Idem para Carrera de Co

mercio.................    8
Idem para Sobrestantes de

Obrí-;s Públicas....................  2
Ident para Oficinas de Ferro- 

carriiés. .........................  1

Total lim itadas M adrid . IOS

EN PROVINCIAS

Todos ios Colegios dirigidos 
por R.R. P.P. Escolapios.. Ilimitadas. 

E eaI Beoi.ina rio de 1 os Pa
dres Domiiiicós de Ver-
gara...............         4

Barcelona, Bachillerato  7
Sevilla, ídem , ............  9
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P lazas  vacantes.

Valencia, ídem  ........ ..
Cádiz, ídem      .......... ..
Bilbao, íd e m . ........
Zaragoza, ídem .
Santander, Idem . . . . . . . . .
Pamplona, ídem
Lorca (Murcia), ídem   -----
Manzanares (Ciudad Real), 

ídem o..
Alcalá de Henares (Madrid),

ídem  •.   .......... ..
Lérida, íd em . ............
Villarmeva de la Serena (Ba

dajoz). .................
Valladolld, ídem. . . . . . . . . . .
San Feiiú de Llobregat (Bar

celona), ídem . . . .  c . . . . . .
Corúña  ................   *.
Ferrol (Corvifía), íd e m .........
Vígo (Pontevedra), ídem.. . .

Total limitadas en provincias. 73

ACADEMIAS

Barcelona, preparación m ili
tar.  ..................     3

Sevilla, ídem  ............   3
Valencia,ídem ..................    8
San Fernando (Cádi2 )   2
Toledo.'................    5
G r a n a d a ......................   8
Santander.................................. 2
Murcia.............................   2
Segovia...............    . i
Avila...........................................  i
Valladolld  ................. 1
Guadalajara ..     ............... í
Barceiona. Carrera do Ce- .

mercio— ............  •    2
Sarriá (Barcelona). Ingenie

ros electricistas.  ........... 2
Valencia. Correos y Telégra

fos.       -  • i
Lorca (Murcia). Carreras es

peciales.. . . . . . . . . . . . . . .  3
Bilbao, ídem id .......................  2
Gorufía, ídem íd..^................   1
Cartagena, ídem i d . . . . . . . . .  2
Comillas (Santander). Carre

ras eclesiásticas. . . . . . . . . .  2

T o t a l   ...............  45

Total de plazas de gracia li
mitadas y matrículas gra- 
euítas vacantes..................... 226

El Director, Rafael de la Piñera.

Por orden de 17 del corriente mes, y 
con arreglo el artícuio 82 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado D. Germán Mar
tín y Pérez, en concepto de cesante, Por
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Burgos, con el sueldo anual de 750 
pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase da su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, scgün previene el 
artículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 18 de Agosto de 1816.=E1 Sub- 
Hcret^ îi interino, Royo,

l e  P r i m e r a

En el recurao de alzada interpuesto 
jp r Adriana Aben^a Rodríguez, Jfaes-

tra de la Escuela da párvulos de Jijona 
(Alicaiite), e¡ Consejo do Instrucción Pil- 
bilca ha emitida el siguiente informe: 

«Visto oi recurso de alzada interpuesto 
por D.  ̂Adriana Abenza Rodríguez, Maes
tra de la Escuela de párvulos de Jijona 
. (Alicante), coDtra la Orden de la Diroc- 
ción General do Vó de Abril último, en la 
parte que reconoce á  favor deD-^Gucda- 
lupe Emperador derecho preferente á 
ocupar dicha Escuela como resultado 
del concurso general de traslado anun
ciado en Octubre de 1.9 i o; y 

. ResuUando que la Sra. Abenza alega 
que la Sra. Emperador no solicitó tomar 
parto en el referido concurso, ni acudió 

•en alzada á  la Dirección General por con
ducto raglamen-tario y carece de persona
lidad para impugnar su nombramiento, 
y ten’"udo' en ca«-*nta ios perjuicios que 
se la irro^r-o ia n á  i a recurrente haciéndo
la dvjar su Escaria, én la que Ji \̂vaba el 
24 de Mayo cerca, de dos ?rv ppp, y á la 
que pasó desde lá  de Sartomera, en el 
Municipio do Mirrcia, pide que se la ad
judique una pinza de Auxiliar la Es
cuela graduada aneja á la N'»?niii de 
M'emstr-as do Alicante, 6 la de Maestras Je 
la Escuela de Miicbamiel, en la misma 
provincia, ambas vacantes á consecuen
cia de este concurso:

Resu Bando cnie el Rectorado de Valen
cia informa que el concurso en que apa
rece lo es iií da la Escuela de párvulos de 
Jijona so anunció en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del 19 de Octubre, concediéndose 
•veinte días para' presentar iostancias. 
Que por Real orden de 4 do Novleinbre, 
inserta en la G a c e t a  del 10, so amplió ol 
plazo por otros veinte días, que termina
ron el 30 dé! mismo mes. Que la fnsían
cla de la señora Emperador solicitando 
la Escuela de que se trata, tiene fecha 20 
de Enero de 1916, ŷ entró en el Rectora
do el 26 siguiente, constando así en el 
informo que ésto emitió al enviar á la 
Dirección General el recurso de la señora 
Emperador, Que, á su Juicio, en la orden 
impugnada de 15 de Abril se confundo 
iiivoluBtariamento la fecha de la publi
cación de la propuesta provisional, Ga
c e t a  del 14 de Enero, con la fecha de la 
convocatoria, y si esto es así, no cabo 
duda que la instancia de la señora Em
perador está presentada fuera de plazo: 

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son d  ̂ Ezarecer que k0 
desestime el recurso, reiterando lo que 
antes expusieron de que la señora Em
perador afirma que pre-eiitó su instan
cia dentro de los veinte días si.guientes á 
la publua ‘10 ii de la Real ord n de 4 de 
Noviembre do 19;b, y el Recton-do no 
contradijo en su inforu e eñ e aserto: 

Considerando que es elemento de jui
cio indispensable para poder informar 
este expediente conocer la instancia en 
que D.^ Guadalupe Emperador solicitó 
la Escuela de párvulos de Jijona;

Este Consejo opina que procede traer 
á la vista dicha instancia..D 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver cómo en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. pa^a su co- 
noeimiento y demás íTectoa. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 10 de Agos
to de 1916.™.EÍ Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

En el recurso de alzada interpuesto 
por D.®- María del Milagro Martín Rey, 
Maestríi de Madrid, el Opaaejo de ías-

trncción Pública ha emitido el siguiouto 
iínormc:

Visto el recurso de alzada ínterimesto 
por Maestra de Madrid D.®' María del 
Milagro Ms:tín Rey, contra la orden do 
la Diraccióu General de 20 do Diciembre 
último, que desestimó su instancia do 
pasar á la categoría do 2.500 pesetas del 
escalsí'óu general; y

Resultando quo la interesada alega que 
•siendo Maestra de Bilbao con 2.000 peso- 
tas se traslada .fuera de concurso á una 
plaza do Auxiliar do Madrid coa 1.650 pe
setas, í5co.o'ié;odosa al artículo 58 del Re
glamento de 14 de Septiombro de 1902 y  
Reai decreto de 13 do Noviembre de 1903, 
perdiendo la categoría quo disfrutaba 
para los efectos de concurso, y resorváii- 
dola ro' p c o á todos los demás, incluso 
los de íl 'rochos pasivos; quo formado el 
esculafón provisional fue inclaída en e l 
sueldo de 1,6 .() pe-^etas, y habiendo re
clamado para figurar en ol de 2.000 pese
tas. dos'-'-stImó su pretensión, pero reco
nociéndole el único derecho que había 
pedido, ó son el de poder acudir á los  
concursos, y que reproduce su súplica en 
vi sra de inioerso resuelto por seutenoia 
dei Tribunal Supremo un caso igual al 
suyo en favor dei Maestro D. Julián  
Cuadra:

Resultando que la orden recurrida g© 
funda en que las sentencias dei Tribunai 
Supremo afectan tan sólo á los interesa
dos en las mismas:

Resultando que la Delegación Regia do 
Primera enseñanza de Madrid se ilm iia a 
informar que ios hechos a<iucidos por la  
señora Martín Rey son exactos:

Resultando que el Negociado y la l e c 
ción del Mirsisterio emiten diotamen en 
sentido dosía vera ble por las mismas ra
zones en que se apoya la orden recu.- 
rrida: .

Corisidorando que los beneficios eonce- 
didos en las sentencias de los Tribunales 
alcanzan solamente á las personas que 
han sido parto en el litigio;

El ^>niaa que procedo desesti
mar el recurso.»

•í iu.x.jí-ose S- M. el Roy (q. D. g.)
con el proinveMo dictamen, se ha ser
vido resolver conio en el mismo se pro
pone.

Lo quo de Real orden comunicada digo 
á T. I. para, su conc/clmierito y eiOv‘>'ju 
cm sigüiorites. Dios guarde á V. I. can
chos años. Madrid, 10 de Agosto do 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad y oritral.

 ̂Víslá la instancia elevada á esta ;’>irec- 
ción General por D.̂  María de la b dud 
Jareflo y Marín, Maestra do Albaida (So- 
villa), ampliando el expediente quo pro
movió en 17 de Julio último, solicitando 
ser nombrada fuera de concurso para 
una Escuela vacante ea Sevilla, por ha
ber sido nombrada la que la deseaipeha’ 
ha para esta Corte; y teniendo en ícnenía 
que reújivo las condiciouos exigidas por 
el Real decreto de 10 de Julio último^' 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, n< mbr í ujoia 
para la varante que deja D.^ Endli ¿ Acos- 
ta y Guerra.

Lo digo á V. S, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto do Direc
tor general, Royo.
Señor Rector do ia Univcrskhrd do 

villa.



388

I ^ ‘ ;
tío 1)/̂  MUua iyuirUii Mtí(o-’:ra do
Puaiíto doi Paei’ío, Gradanílo3 (Corana), 
el Consejo do íiistruoríón Pública ha 
eiiiitido el siguiente informo:

€¡)S^ Minia G arrás Eoa, M aestra de la, 
Eecacla nacional m  carácter vo luntario  
tío-Fuente del Puerto , M unicipio de Ca- 
m arifios (Ooruña), solicita que se de
clare que ia E scaria  do n c rv a  crcacMii 
quo iigana puiM aqnol pueblo on ia G ace
t a  de bO de hlocro üldino, no {‘orrem on- 
de prc'A.cria en tu in u  de opcsieion Jibro, 
y que so nor«ibíH á ía rrcc i-’rordo p ‘;ia 
dr.^effjprñ'.rci d ,M3 n''-nfn«í\e m  sa ^Mr- 
g  t a •'tari con ec^:r H s a [\ir-
t ir  de i 1/̂  O o dieJjo inos, y lo que 
afecta ai ascalüíMc enr I is iloivrl fpie 
le  concedió la Peal oiG ra tío 10 ,io Pibro* 
ro  de 1915.

1113oca en apoyo de su dem anda ciue, 
fsegún DotirÍKs, ¡n do nuera c'oa-
clon a sup lir ba que hoo y
ia i-eciJirento se- baila  en ccodicion^'S K- 
gotíes de obí̂ U''»ov su ooiífi^-'ación la 
¿liorna IPon r j pí^sct s y tía- 
niós n j-C-. é bu'ir delac-Aitra
S eal O'A .'ü I € «At£[u>rtí‘'i el p^oc/o-w á 
esto ‘ U r '’ ceii ei i=cr-e"0
tí.íid d e n tl í-í- ' kíitín provisional de G25 
pese-tss, Pv'-ccnso guc o le denegó err ra- 
sóri á tener bu EBciiela carácter vo lun ta
rio .

La Sección administrativa provincial 
do Fi ímera enseñanza inCorma favorable
mente, y el. Negociado y la Sección dol 
Ministerio opieun que se oiga á este Oon- 
gejü por bailarse aquí á inforino una ijro- 
piiosta suya relativa á la provisión de las 
sntig IIas í]- e u e. a , d r e c i  or voluu cprm: 

Cóí* si doran GCí ciie por Ja Co nisión 
permai^eaíe ( n erren* ni de un cuso inm- 
¿3 ^ 0  y paiarcfol v r í a s  dudes que sus- 
cPa la suucliuo q ie  rcruita pa^a los 

■ MaeJOS ñ-o dí subí r * niento
Yoiaf ta' ’̂o .do la i norá'o-'iclon a iS ‘ ía^io 
tío Oi-ta" Es.iícLíS cri’aitíriaidoLis con o 
de iiuí va  ̂A 'n ■'00 ppjití) . n . N-
cha 25 iO ábgf-» v.-^’grP n t . v '"  •

1.  ̂ I i' fJ  ̂ ' cM eu'j M L c ; oté 
servido-j_*or ini  ̂ c -o  Ir lu  ̂ a
oposiciíCi i ior 5 ó [ ôr i jL q  ̂ iUj
bicnoois obtrnin''- poi co c .n  025
posetas pasó á 1.000 por onosición res
tringida, ai pasar ai presupuesto dei E s
tado debe continuar á cargo del m ism o  
Maestro propietario.

Asimismo el Maestro ascendido á 
1.000 pesetas por antigüedad y que tenga 
plenitud de derechos con aiTeglo ai Real 
decreto de 3 9 tío Agosto do 1915, podrá 
también quedar al frente de la Escuela, y 

3N Q'ue lo íTiisiBO en el caso de perci
bir 1.000 pesetas sin plenitud de derechos 
que 625, deben trasladarse por sorteo co- 
Jebr sdo ame el Rectorado del distrito ó 
Rsi>aojíiB de la misma provincia en las 
eo'udidonea ñjadas para el reingreso en 
01 Reai decreto de 19 do Agosto de 1915.

Y no aparedendo en  este expediente 
qu© DN Mjnia Curras Roa d^sfruio de su 
pltmitud do derechos con arreglo al R,eal 
decreto de 19 de Agosto do 1915, el Con
sejo es do opinión que procedo desesíi- 
mar ia solicitud el© que so la con firme 
Maestra de dicha Escueia.3)

Y- confornaántíose S. M. el Roy (q. D. g.) 
coa el preiiiserio tííctameiq b© ha servi
do resolver como en el Kiismo so pro
pone.

Do Real orden comunicada lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años.=M a' 
drid, 10 do Agosto da l9 i6 .= E l Director

fon oral. Royo.
©Hor Rector d« lá Universidad d f San
tiago.

19 Agosto 1916

V AiO; ÍB. V:XÍV-a5ÜVV.O n',C:OVO- - r'iV VíAUñ
do Dy Jtjaoa .Mo,rqoieu
de Hnorto tío Abap; (Borgch). üo¡h.ÁiHiiáo
ser iíOiíibr‘i'\R 0 )  o
una Escuela vacante en la eb-ioio capital, 
y teniendo en cuenta que ia inieresada 
no está com prendida en ido gimo de los 
casos que la vigente legislación determi
na para obtener Escuelas fuera da con
curso,

Efíii N ficce'o i CmcAiI ha acordado 
desí^sii'Kcr la prniciim tío refereneia.

Lo uí^m á V. S. puro su cm iodniiento  y 
 ̂ Dios guarde á V. S.

im ntín): arn'S. á tí.irk l, ;2 d3 Agosto 
do 1 9 I d T  ^>er general, Royo. 
SMle>' co lo Soccióm ,admiBÍstrativa 
- tí̂ . F i i r s i s v r u m v . a  de Burgos.

Yisto o'l rrpod'ente Incoado á instancia 
de D/* Jo . Ia Gabus de Güii?,ález, Ivlaes- 
tí 3 do 3  ̂ tí3u do t^a'ds’p^'ñes (Ciudad 
Ro d) eo' • mtíc3 ser iio-inbrada fuera do 

 ̂ a> u una Escuela de esta Corte, 
ajeru'ib) u ’Cvbo de consorte; y teiiien- 
do cu  ̂ ‘la que el oóayogo de la soño» 
r.t Cuü.c  ̂ ejecutivo y solo perci
bo, po  ̂ tiíit"’, ' 11 premio, no reunic'odo, 
por € 0 0  siguí en te, las condiciones ex ig i
das por eí erttculo 5.  ̂ dei Real decreto 
de 10 de Ju.Íio último,

Esta Diroficióii General ha acordado 
desestimar la instancia.'

Lo digo á V. í. para su conocimiento y  
efectos consígntímtes. Dios' guarde á Y. I. 
muchos a tíos. Madrid, 14 de Agosto de 
1916.—El Director general, Royo.
Señor Rector de ia Universidad Central.

Visto el expediente incoado á instaneia 
de D. Dionisio Soroeta García, Abogado 
do San Sebastián, solicitando se le reco
no zeau los servi'^ios ame So^iretarío 
sustitu to  do la J'V'Ha províii^íru de las- 
t'rocdüfi Fúbo'ra de a (u.'dUi c g .tí  i! tieoe 
prestados y se h Eme lya on el es cara-fon 
de fiincionaTios de est ) Mbu' -t o, y to- 
liierido oa cU'“eTa q>u; corrx el rnis-mo'in- 
toresado mani'hesta y el testim onio que 
acom paña justiñca, no desouip&ño el car
go do Sora'etario de ia J-onta de Iiistriic- 
ción Púbuca.de Guipúzcoa con carácter 
de propietario, sino sólo con el de susti
tuto de su padre, por enfermedad de éste, 
y que tales servicios no pueden aor de i 
aboíio para níiigún efecto, ni mucho lao- "

Gaceta de Madrid. — Núm. 292

3103 para servir áo base, á la. roposiolón 
de u/i destino que no se aa desempeñado 
e.n v i’̂ 'tud de iegitinio nombramiento, 

Ehic [tí;ecelóii General ha acordado 
de-sestimar la instancia.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
8Íecto.g con siguientes. Dios guarde áV.B. 
muchos años, Madrid, 12 de Agosto 
de 1616.= El Director general, Royo. 
Señor Jefe de- la Sección administrativa 

de Priniera enseñanza do Guipúzcoa.

Relación de los nombramieníos hechos 
á propueste tíel Ministerio oe Ja Guerra: 

D, José'^Sánchez Ortiz, Escribiente de 
la Escuela Normal do Maestros do Alme
ría, con el sueldo anual de LOOO pesetris.

i>. Agustín Blasco Heríiáodez, Conserje 
de ia misma Escuela, con el de 1.000 pe
setas.

D. Francisco Alba González, Portero 
de ídeoi í(L, coo el do 750 pesetas.

Lo que 60  -publica 6B la G aceta de Ma
d r i d  en eriniplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.̂  de Ja Real orden de 23 do 
Soptiombre de 1891.

Madrid, 12 de Agosto de 1916.=«E1 D i
rector general, Boyo.

ilfJiSTERlO DE FüMEî TO

'M r m e ié m  ^-mrkeTsú.

OAMISrOg VECINALES

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo eoa
lo propuesto por esta Dirección Generál,
ha tenido á bien conceder defínitivamen
te ia subvención y anticipo que ñguran  
ai final, al Ayuntamiento que se indica, 
para ia construcción por ©1 mismo de las 
obras del camino vecinal de Ghosto á Ja 
carretera de Madrid á Castellón, con car
go al capítulo 20 del Presupuesto del año 
actual de este Mijnisterio,

Da orden del señor Ministro lo digo  
á Y. S. para su conocimiento y efecxos 
oportuíios, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden al Ayuntamiento in 
teresado, el cual podrá empozar desde 
luego las obras para ser terminadas en 
el corriente año.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de A gosto do 1916.=S1 Director ge
neral, Zorita.

• A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN

concedida.

Peseras.

A N T I C I P O
concedido.

Pesetag. Pesetas.

Ghesíe.. ..............  ............ 14.630,32 4.166,66 18.796,98

S. Mo el Rey (q. D, g j , conformándose 
con lo propuesto por esta Direoción Ge
neral, ha tenido á bien autorizar al .Ayun
ta mi o uto de Cao illas de A-eeítuno para 
principiar desdo luego la construcción 
del camino vecinal de Canillas de Acei
tuno á la carretera de Loja á Torro tíel 
Mar con la subvención y anticipo conce- 
didos de 79.063,69 y 26 354,53'pesetas, res
pectivamente, de las cuales se abonarán 
para obras 99.713,69 pesetas en el año ac
tual con cargo al capitulo 20 del presu- 
pu«ííto de Oííte Ministerio,

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado déla  
presente Real orden á los peticionarios.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 1916.=E1 Director 
general. P. O., R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pública» 

de Málaga.

MAOíun.—ISfit. tlp. de Blvfld«neyni''f
iitui Yictatî e na».


